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Ceñtla ----
CUARTO. - Que en cumplimiento a la reforma a la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado, número 8568 "1" de 
fecha 16 de octubre del año dos mil veinticuatro, mediante el cual se reforman los 
artículos 65, fracción XX, 102, fracciones V, VI y VIII, 103, 105, párrafos primero, 
segundo y tercero, y la denominación del Capítulo IV del Titulo Quinto; se derogan la 
fracción LVIII del artículo 29 y la fracción XXI del artículo 65; y se adiciona el artículo 
104, es responsabil idad de este Ente Público expedir el reglamento municipal, que regule 
y legitime la función de las Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas 
o Jefes de Sector o de Sección, estableciendo los métodos de elección, nombramiento 
y toma de protesta para estas autoridades auxiliares municipales tal y como lo establece 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Este nuevo paradigma no solo obliga a replantear la forma de la concepción 
de la figura de las Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes 
de Sector o Sección, sino también a reglamentario adecuadamente en la esfera 
administrativa, a través de un nuevo reglamento en la materia, a fin de proveer al exacto 
cumplimiento de la ley. Por ello, a través de la presente iniciativa, se propone la emisión 
de un nuevo Reglamento de Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, 
Jefas o Jefes de Sector o Sección del Municipio de Centla, Tabasco, cuyo proyecto parte 
de un análisis puntual de la legislación vigente, con lo que se busca dar certeza y 
seguridad jurídica y mejorar el ejercicio del servicio público. 

SEXTO.- Conforme a lo anterior y tomando en cuenta que las Delegadas, Delegados, 
Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o Sección, son autoridad auxiliar 
municipal, que es electo o designado conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y que las delegaciones municipales 
forman parte de la organización política y administrativa del Municipio, y son 
herramientas claves para el desarrollo del Municipio que acercan el quehacer municipal 
a la ciudadanía, pues representan un vínculo entre ésta y el Ayuntamiento, con el fin de 
mantener el orden, la tranquilidad, la paz social , la seguridad y la protección de los ~ 
vecinos y habitantes de su comunidad, además de fungir como gestores de la 
demarcación que representan, ante las distintas instituciones de gobierno; por ello ~ 
mediante sesión de cabildo se ha determinado expedir el siguiente: \ 

ACUERDO 

UNICO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Centla, Tabasco, aprueba y expide el 
REGLAMENTO DE DELEGADAS, DELEGADOS, SUBDELEGADAS, 

2024 
"Año d e Felipe Carrillo Puerto" 
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SUBDELEGADOS, JEFAS O JEFES DE SECTOR O DE SECCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, TABASCO. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés general y de 
observancia obligatoria , por lo que tiene por objeto elección y designación, regular el 
funcionamiento y establecer las atribuciones de las delegadas, delegados, 
subdelegadas, subdelegados, jefas o jefes de sector o de sección. 

Articulo 2. Para los efectos de este Reglamento , se entenderá por: 
l. Ayuntamiento: El Ayuntamiento del Municipio de Centla, Tabasco. 
11 . Coordinación de Delegados: La Coordinación de Delegados del Municipio de Centla. 
111. Delegadas o Delegados: Las Delegadas o Delegados Municipales. 
IV. Municipio: El Municipio de Centla, Tabasco. 
V. Reglamento de la Administración Pública Municipal: El Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centla, Tabasco. 
VI. Secretaría: La Secretaria del Ayuntamiento. 
VIl. Subdelegadas, subdelegados: Los Subdelegadas o Subdelegados Municipales. 
VIII. Jefas o Jefes de sector: Las Jefas o Jefes de Sector Municipales. 
IX. Jefas o Jefes de sección: Las Jefas o Jefes de Sección Municipales. 

Artículo 3. Corresponderá la aplicación del presente Reglamento a: 
l. El Ayuntamiento; 
11. El Presidente Municipal; 
111. La Secretaría del Ayuntamiento; 
IV. La Coordinación de Delegados 
V. La Contraloría Municipal , 
VI. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento, 
VIl. La Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento; 
VIII. Las Delegadas o Delegados, 
IX. Las Subdelegadas o Subdelegados, 
X. Las Jefas o Jefes de Sector y 
XI. Las Jefas o Jefes de Sección. 
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CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (EJIDO LA ESTRELLA) 

1. EJIDO LA ESTRELLA 
2. EJIDO LA VICTORIA 
3. COLONIA BARRA DE SAN PEDRO 
4. EJIDO NUEVA ESPERANZA 
5. EJIDO CARLOS ROVIROSA 1 RA. SECCIÓN 
6. EJIDO TEMBLADERA 
7. EJIDO NUEVO CENTLA 

8. RANCHERÍA CARLOS ROVIROSA 2DA. SECCIÓN 
9. EJIDO EL FAISÁN 
10.COLONIA EL BOSQUE 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (POBLADO QUINTÍN ARAUZ) 

1. POBLADO QUINTIN ARAUZ 
2. RANCHERÍA RIVERAALTA 1 RA. SECCIÓN 
3. RANCHERÍA RIVERAALTA 2DA. SECCIÓN 
4. RANCHERÍA RIVERAALTA 2RA. SECCIÓN SALSIPUEDES 
5. RANCHERIA RIVERA ALTA 3RA. SECCIÓN 
6. EJIDO LAS TIJERAS 
7. RANCHERIA BOCA DE PANTOJA 
8. RANCHERÍA TRES BRAZOS 
9. RANCHERIA SAN JUANITO 
10. EJIDO RIVERA ALTA SALSIPUEDES 
11 . EJIDO EL PORVENIR 
12. RANCHERÍA CHICHICASTLE 1 RA. SECCIÓN 
13. RANCHERIA CHICHICASTLE 2RA. SECCIÓN 
14. RANCHERIA CHICHICASTLE 3RA. SECCIÓN 
15. EJIDO HABLAN LOS HECHOS 
16. EJIDO LÁZARO CÁRDENAS 
17. RANCHER[A LAS PALMAS 
18. COLONIA NUEVA ESPERANZA 
19. SECTOR; PUNTA EL MANGLAR DE QUINTIN ARAUZ 
20. SECTOR 0194; ENSENADA DE RIVERAALTA 1 RA. SECCIÓN 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (POBLADO FRANCISCO l. MADERO) 

2024 
"Af\o de Felipe Carrillo Puerto,. 
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1. POBLADO FRANCISCO l. MADERO 
2. RANCHERÍA FELIPE CARRILLO PUERTO NORTE 
3. RANCHERÍA FELIPE CARRILLO PUERTO SUR 
4. COLONIA SAN ROMAN 
5. RANCHERÍA KILÓMETRO 18 
6. EJIDO LIBERTAD DE ALLENDE 
7. EJIDO FRANCISCO l. MADERO 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (POBLADO SIMON SARLAT) 

1. POBLADO SIMÓN SARLAT 
2. RANCHERIA BUENA VISTA 
3. RANCHERÍA SAN JOSÉ DE SIMÓN SARLAT 
4. RANCHERÍA TABASQUILLO 1 RA. SECCIÓN 
5. RANCHERÍA TABASQUILLO 2RA. SECCIÓN 
6. RANCHERÍA PASO DE TABASQUILLO 
7. COLONIA CAPAR ROSO 
8. RANCHERÍA EL LIMÓN 
9. RANCHERÍA LAS PORFÍAS 
10. RANCHERIA POTRERILLO 
11 . SECTOR 0216; EL COCO DE SAN JOSÉ DE SIMÓN SARLAT 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (VILLA IGNACIO ALLENDE) 

1. VILLA IGNACIO ALLENDE 
2. EJIDO FRONTERITA 
3. EJIDO CONSTANCIA Y VENECIA 
4. EJIDO BENITO JUÁREZ 

5. RANCHERÍA JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN 
6. RANCHERÍA BENITO JUÁREZ 
7. RANCHERÍA MIGUEL HIDALGO 1 RA. SECCIÓN 
8. RANCHERÍA MIGUEL HIDALGO 2DA. SECCIÓN 
9. RANCHERÍA CHICOZAPOTE 1 RA. SECCIÓN 
10. RANCHERÍA CHICOZAPOTE 2DA. SECCIÓN 
11. RANCHERÍA LIBERTAD DE ALLENDE 
12. RANCHERIA SAN JOSÉ DEL CARMEN 
13. COLONIAALVARO OBREGÓN 

2024 
.. Afio de Felipe Carrillo Puerto" 
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14. COLONIA GARCIA 

MUNICIPIO DE CENTLA 
2024-2027 

15. SECTOR 0201; EL VERGEL 

16. SECTOR 0197; LUIS DONALDO COLOSIO DE LA RANCHERÍA LIBERTAD DE 
ALLENDE 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (VILLA VICENTE GUERRERO) 

1. VILLA VICENTE GUERRERO 
2. RANCHERÍA NIÑOS HÉROES 
3. RANCHERÍA LA UNIÓN 
4. EJ 1 DO LA SABANA 
5. COLONIA GOBERNADOR CRUZ 

6. RANCHERIA LEANDRO ROVIROSA WADE 1 RA. SECCIÓN 
7. RANCHERIA LEANDRO ROVIROSA WADE 2DA. 
8. RANCHERÍA EL PORVENIR 
9. RANCHERÍA EL CARMEN 1 a SECCIÓN 
10. RANCHERÍA EL CARMEN 2a SECCIÓN 
11. RANCHERÍA EL GUAJUCO 
12.RANCHERIA CORONEL GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA 
13. RANCHERÍA EL TRIUNFO 
14. EJIDO LA PIMIENTA 
15.RANCHERlA FRANCISCO VILLA 
16.RANCHERIA 27 DE FEBRERO 
17.RANCHERÍA EL LIMÓN DE VICENTE GUERRERO 
18.SECTOR 0209; EL NARANJAL DE VILLA VICENTE GUERRERO 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (VILLA CUAUHTÉMOC) 

1. VILLA CUAUHTÉMOC 
2. COLONIA CARLOS A MADRAZO 
3. COLONIA EMILIANO ZAPATA 
4. COLONIA EL BELLOTE 
5. RANCHERIA EL GUA TOPE 
6. COLONIAADOLFO LÓPEZ MATEOS 
7. COLONIA RIVERA ALTA 
8. COLONIA LÁZARO CÁRDENAS 

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (POBLADO IGNACIO ZARAGOZA) 
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Artículo 19. El Ayuntamiento emitirá, por lo menos, treinta días naturales antes de la fecha 
señalada para la elección, la convocatoria que fijará el procedimiento para el registro de las 
personas aspirantes, así como el proceso de elección, misma que deberá ser publicada en 
cuando menos uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio de que se trate, 
en el portal de internet del Ayuntamiento de que se trate y difundida en los lugares públicos 
de la comunidad; tomando en cuenta las colonias, Villas, Poblados, Rancherlas, Sectores 
y Secciones en las que, en su caso, habrá de elegirse Delegadas, Delegados, 
Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección, según 
corresponda, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 101 y 103 de Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 20. Las Jefas o Jefes de Sector o de Sección, serán designados directamente 
por el Ayuntamiento , a propuesta del Presidente Municipal , o podrán ser electos de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1 03 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

Articulo 21 . La Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Delegados, 
deberá integrar un expediente por cada cargo, en el que deberá obrar la documentación 
con la que se acredite que cumplen los requisitos que se requiere para la elección de 
Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de 
Sección, previsto en el presente Reglamento. Cada expediente deberá estar integrado 
con la documentación siguiente: 

l. Constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 
11. Acta de nacimiento. 
111. Credencial para votar vigente. 
IV. Manifestar por escrito, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
A) Saber leer y escribir; 
B) Que no es ministro o encargado de culto religioso; 
C) Que tiene vigente sus derechos políticos y no ha sido sancionado por delito doloso 
que 
amerite pena corporal ; 
O) Que no es propietario o administrador de establecimientos donde se expendan licores y 
o bebidas embriagantes que estén ubicados en la comunidad donde pretende ser electo 
o designado. 
Lo anterior, sin perjuicio de la documentación que en su caso requieran otras áreas de 
la Administración Pública Municipal para efectos administrativos, una vez electos o 
designados. 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 



5 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 



Impreso en Talleres Gráfi cos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno.
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32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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